
Martes 12 de Mayo Núm. 105.Año de 1891.

DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID.
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

PSE0I0SHE SUS0EI0IÓN. Las leyes obligarán en la Peninsula. 
islas adyacentes, Canarias y territorios 
de Africa sujetos á la legislación pe
ninsular, á ios veinte dias de su pro
mulgación, si en ellas no se dispusiere 
otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación 
el dia en que termine la inserción de 
la ley en la Gaceta.

(Articulo l.° del Código Civil vigente J

PUNTO HE SUSCRIOIÓN.

Por un mes................. 2 pesetas.
Trimestre.................... 6 id.

Nítmero suelto, 35 céntimob.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 35 oénts. por linea.

En la Imprenta y Encuader
nación del Hospicio provincial 
de Valladolid, Palacio de la Ex
celentísima Diputación.

Las suscriciones y anuncios se 
servirán previo pago adelantado.

Sección primera.
PARTE OFTCUAJO,.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS
SS. MM. el Rey y la Reina Regente 

(Q. D. G.), y SS. A A. RR. la Princesa 
de Asturias é Infanta Doña María Teresa, 
continúan en el Real Sitio de Aran juez 
sin novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfruta en esta Cor
te S. A. R. la Infanta Doña María Isabel.

(Gaceta del 11 de Mayo de 1891.)

Sección cuarta.

DIPUTACION PROVINCIAL DE VALLADOLID.
Ordenación de pagos.

Esta Ordenación de pagos lia dispuesto que 
desde el día 1G al 26 del corriente mes, ambos 
inclusives, se abra el pago de las mensuali
dades de Febrero y Marzo últimos, á las 
mujeres que lactan y cuidan niños del Hos
picio provincial.

Lo que se anuncia en el Boletín Oficial 
para su conocimiento, rogando á los señores 
Alcaldes lo bagan llegar á noticia de las inte
resadas.

Valladolid 8 de Mayo de 1891.—El Orde
nador de pagos, José Sánchez.

Núm. 759.

Universidad Literaria de Valladolid.
ANUNCIO.

De conformidad con lo dispuesto en la Real 
orden de 8 de Septiembre de 1885, ha de pro
veerse por oposición en la Facultad de Medi
cina de esta Universidad, una plaza de Ayu
dante de Clases prácticas, con destino á la 
de Medicina legal y Toxicología, dotada con 
el sueldo de 750 pesetas anuales.

Para ser admitido á la oposición se re
quiere:

1. ° Ser español.
2. ° Haber cumplido 20 años de edad.
3. ° No hallarse incapacitado para ejercer 

cargos públicos.
4. ° Tener el título de Licenciado ó Doctor 

en la Facultad de Medicina ó tener aprobados 
los ejercicios para dichos grados. Los oposito
res que se bailen en este caso y obtengan 
plaza, deberán adquirir el título de Licencia
do antes de tomar posesión de su cargo.

Los ejercicios se verificarán en esta Uni
versidad y consistirán:

1.° En contestaren un término que no 
podrá exceder de una hora, á diez preguntas 
sacadas á la suerte de entre veinte para cada 
opositor.

2 o En hacer una demostración experi
mental propia de la asignatura de tres sa
cadas á la suerte de entre diez por cada oposi
tor, señaladas por el Tribunal con la debida 
anticipación.
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3.° En la descripción y manejo del mi
croscopio y de sus aplicaciones á la asigna
tura.

Para pasar de un ejercicio á otro será in
dispensable haber sido aprobado en el an
terior.

El opositor que obtenga plaza, no adquiri
rá con ella más derechos que los propios y ex
clusivos del cargo.

Los aspirantes presentarán en la Secreta
ría general de esta Universidad sus solicitudes 
documentadas en el improrrogable término 
de treinta días, á contar desde el siguiente á 
la publicación de este anuncio en la Gacela 
de Madrid; en la inteligencia de que el perío
do hábil para su admisión finalizará á la ho
ra de las dos de la tarde.

Valladolid 29 de Abril de 1891.—El Vice
rector, Dr. Andrés de Laorden.

Núm. 792.

ESCUELA NORMAL SUPERIOR DE IES1R0S OE VAUADOLID.

Conferencias pedagógicas.

En el día de ayer se reunieron los Claus
tros de Profesores de ambas Normales y el 
Inspector de 1.a enseñanza de esta provincia, 
bajo la Presidencia del Director de la de 
Maestros, al objeto de cumplimentar lo dis
puesto en el art. 2.° de la Real orden fechada 
el 6 de Julio de 1888, y acordaron lo si
guiente:

1." Que los Temas para dichas Conferen
cias, sobre los que ha de versar el debate, 
sean los siguientes:

l.°
Educación, su división y objeto.

lo en conocimiento del mencionado Director- 
Presidente, en el término de treinta días á 
contar desde la fecha del Boletín en que sal
ga este anuncio; pasados los cuales, se reuni
rán de nuevo los mencionados Director, Pro- [ 
fesores é Inspector, y, en vista de las preten
siones que se hayan recibido, designarán 
quiénes han de encargarse del desarrollo de 
los repetides Temas, y elegirán, por sorteo los 
individuos que han de tomar parte en la dis
cusión .

3.” Que las mencionadas Conferencias, 
tengan lugar durante los días 27, 28 y 29 de 
Agosto inmediato, á las once de la mañana, v 
en el salón de Actos de la Normal de Maes
tros de esta Ciudad.

Valladolid 5 de Mayo de 1891.—El Direc
tor, José María Lacort.—El Secretario, Re
migio de rabio.

Núm. 806.

Alcaldía constitucional de 
Pesquera de Duero.

Fijadas definitivamente por este Ayunta
miento las cuentas municipales rendidaspor el 
Depositario, correspondientes al ejercicio de 
1889-90, y período de ampliación, se hallan 
expuestas al público en esta Secretaría por 
término de quince días, á los efectos del artí
culo 161 de la ley Municipal.

Pesquera de Duero 28 Abril 1891.—Ma
riano García.

Núm. 807.

2°

Origen, progresos é importancia de la Es
critura.

3.°

Temperamentos tipos; sus atributos físi
cos, intelectuales y morales, aplicación de la 
Pedagogía á esta série de conocimientos.

2." Que en cumplimiento á lo preceptua
do en el art. 3.° de dicha R. O., se publiquen 
éstos en el Boletín Oficial, y se invita á los 
Maestros y Maestras de las Escuelas públicas 
de esta provincia, á desarrollar los referidos 
Temas y tomar parte activa en dichas Confe
rencias; debiendo, los que ésto deseen, poner-

Ayuntamiento constitucional de 
Sdontemayor.

Autorizado este Ayuntamiento por la Su
perioridad, por no haber tenido efecto por 
falta de licitadores el arriendo á venta libre 
de los derechos que devengan las especies de 
consumos en este término municipal; se sa
can á remate para el arriendo con venta á la 
exclusiva, los líquidos, carnes frescas y sala
das y la sal, bajo el tipo de 3.976 pesetas y 82 
céntimos, con inclusión del 3 por 100 de co
branza y conducción.

La primera subasta tendrá lugar el día 13 
del actual, en la Sala deSesiones de este Ayun
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tamiento á las diez de su mañana, con suje
ción á las condiciones estipuladas en el plie
go que está de manifiesto en la Secretaría del 
misino.

Si en ella no se presen i ase proposición al
guna, se designa el dia 23 para la segunda, y 
si tampoco esta diere resultado se celebrará 
]a tercera y última el día 30 en el local y ho
ra designados.

Para hacer proposición, es condición pre
cisé, el depósito previo del 2 por 100 del tipo 
total.

Montemayor 6 de Mayo de 1891.—El Al
calde, Calixto Sanz.—El Secretario, Andrés 
Nuñez y González.

Talón núm. 340.

Num. 808.

Ayuntamiento constitucional de 
Simancas.

La cobranza del cuarto y último trimes
tre del actual ejercicio económico de 1890 á 
1891 de los recargos municipales autorizados 
en las contribuciones de territorial y Subsidio 
industrial correspondiente á este distrito, se 
verificará en esta Casa Consistorial en los 
dias 19 y 20 del actual desde las nueve de la 
mañana á las tres de la tarde en cada uno de 
los mismos, por el encargado de esta recauda
ción nombrado por el Ayuntamiento, debien
do advertir que dicha cobranza continuará 
abierta después de estos días hasta el 10 de 
Junio próximo como plazo voluntario, pasado 
el cual, los contribuyentes morosos incurrirán 
en los recargos de Instrucción. Lo que se 
anuncia para conocimiento del público en 
general.

Simancas 7 de Mayo de 1891.—El Alcal
de interino, Manuel G. Llanos.—P. S. M., 
Gregorio Gil, Secretario.

Num. 809.

Ayuntamiento constitucional de 
Nava del Rey.

No habiendo concurrido Imitadores al acto 
de la subasta para el arriendo de los derechos 
de consumos de esta Ciudad, correspondien
tes al ejercicio económico de 1891-92, en cum

plimiento de la condición décima del expe
diente de arriendo, se anuncia una segunda 
subasta para el día diez y seis del corriente 
mes de Mayo de once á doce de su mañana, 
Tendrá lugar en estas Casas Consistoriales, 
bajo la presidencia del Sr. Alcalde, y con la 
asistencia de una Comisión del Ayuntamien
to y de un Notario público que dará fé del ac
to, haciéndose por pujas á la llana, empezará 
á las once de la mañana, y dadas las doce no 
se admitirán nuevos licitadores, adjudicándo
se la subasta al que resulte mejor postor, 
después de publicada tres veces la última 
oferta.

Servirá de tipo para la misma, la cantidad 
de treinta y un mil seiscientas ochenta y 
nueve pesetas, aumentado con un tres por 
ciento de cobranza y conducción, sin que gra
ve las especies, y un ciento por ciento por 
recargos municipales, de modo que el tipo 
real de subasta es, el de sesenta y dos mil 
ochocientas diez y nueve pesetas veintisiete 
céntimos, admitiéndose posturas por las dos 
terceras partes.

Para ser admitido como licitador, se ha
brá de consignar previamente en la Deposi
taría municipal, el dos por ciento del tipo de 
subasta ó la misma cantidad ante la Comisión 
de remates.

Como garantía del cumplimiento del 
arriendo podrá optar el rematante por el de
pósito en arcas municipales del importe de 
un trimestre de la cantidad en que se le adju
dique el remate ó prestar fianza hipotecaria 
en fincas libres por la expresada suma.

El pliego de condieiones.se halla de ma
nifiesto desde este día hasta que se efectúe el 
remate, en la Secretaría de este Ayuntamien
to, para conocimiento de cuantos en aquella 
quieran interesarse.

Nava del Rey á seis de Mayo de mil ocho
cientos noventa y uno.—El Alcalde, Joaquín 
Arias.—El Secretario, Jesús Estevez.

Talón núm. 341.

Num. 810.

Ayuntamiento constitucional de 
Villafrechós.

No habiendo tenido efecto por falta de li
citadores el arriendo á venta libre de los de-
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réchos de consumos de esta villa, se anuncia el ; 
de la exclusiva al pormenor en las ventas de 
las especies de líquidos, carnes frescas y sa
ladas y sal durante el año económico de 1891 
á 92, con sujeción al pliego de condiciones 
expuesto al público en esta Secretaría y bajo 
el tipo de 8.457 pesetas 2 céntimos, importe 
de los derechos del Tesoro y recargos autori
zados.

La primera subasta tendrá lugar en esta 
Casa Consistorial eklíadiezysietedelcorriente 
mes de diez á doce en punto de la mañana 
por el sistema de pujas á la llana, si esta no 
diese resultado, se verificará la 2.a con rec
tificación de los precios de venta el día 25 
de este mismo mes, y por último, si tampoco 
en esta hubiere licitadores', se celebrará la
3.a y última por las dos terceras partes de la 
anterior el día 2 de Junio próximo en el lo
cal señalado para la primera y todas á iguales 
horas.

Para tomar parte en la licitación, es in
dispensable consignar el 2 por 100 del tipo 
señalado en cualquiera de Tás formas que de
termina el art. 50 del Reglamento, y quedan
do obligado el rematante á prestar fianza hi
potecaria por cantidad que represente la cuar
ta parte de lá en que se haga el arriendo.

Villafrechós 7 de Mayo de 1891.—El Al
calde, Demetrio Girón.—El Secretario, Cons
tantino Rebollo.

Talón núm. 342.

Núm. 811.

sencilla verificándose en la Sala Consistorial 
el día 18 dél (¡oriente de once á doce de su 
mañana, y si esta fuere negativa se celebrará 
segunda subasta el día 27 del mismo, en el 
mismo local y hora designada, todo con es
tricta sujeción al pliego de condiciones que 
se halla de manifiesto en la Secretaría del 
Ayuntamiento, advirtiendo que para tomar 
parte en el arriendo es condición indispensa
ble el depósito previo del 2 por 100 del impor
te total.

Simancas 7 de Mayo de 1891.—El Alcalde 
interino, Manuel G. Llanos.—P. S. M., El Se
cretario, Gregorio Gil.

Talón núm. 343.

Núm. 812.

Ayuntamiento constitucional de 
Villanueva de Duero.

Acordado por esta Corporación y doble nú
mero de contribuyentes asociados para cubrir 
el encabezamiento de consumos de esta loca
lidad para el entrante año económico de 1891 
á 1892, el arriendo de los derechos con la fa
cultad de exclusiva y venta al pormenor, de 
las especies que con sus respectivos tipos de 
subasta, á continuación se expresan.

Pesetas. Cts.

El de carnes de todas clases, fres
cas y saladas.................................... ..... 331 66

El de aceite de oliva. . . . 250 29

Ayuntamiento constitucional de 
Simancas.

No habiendo tenido efecto los encabeza
mientos gremiales voluntarios, en virtud dé 
lo acordado por este Ayuntamiento é igual 
número de contribuyentes asociados, searrien- 
dan en pública licitación y á venta libre los 
derechos que devenguen las especies sujetas ! 
al impuesto de consumos de este distrito mu- I 
nicipal en el próximo ejercicio económico de i 
1891-92, bajo el tipo dé. 9.758 pesetas y 80 1 
céntimos que importa el cupo del Tesoro y I 
recargos autorizad os2 según el detalle del pre- I 
supuesto de dichas especies. La subasta será :

Total.......................... 58195

Las subastas serán sencillas y se verifica
rán en estas Casas consistoriales el día diez y 
siete del corriente mes de Mayo, de diez á once 
y de once á doce respectivamente de su maña
na, con estricta sujeción al pliego de condi
ciones que se halla de manifiesto en la Secre
taria de este Ayuntamiento.

Villanueva de Duero 5 de'Mayo de 1891.— 
El Alcalde Presidente, Telesforo Ruiz.—Por 
su mandado, Pablo González Secretario.

Talón núm. 344.
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Num. 813.

Ayuntamiento constitucional de 
Bocinas.

El día 18 del corriente de diez á doce de 
su mañana, se celebrará en esta Sala Consis
torial la subasta para el arriendo á venta libre 
de los derechos que devenguen las especies 
sujetas al impuesto de consumos en este Dis
trito municipal durante el próximo ejercicio 
de 1891 á 1892, bajo el tipo de 1,712'pesetas 87 
céntimos, á que asciende el cupo y recargos 
autorizados y condiciones que se hallan de 
manifiesto en la Secretaría de este Ayunta
miento, advirtiendo que para hacer proposi
ciones es requisito indispensable el depósito 
prévio del 2 por 100 del tipo referido.

Bocigas 8 de Mayo de 1891.—El Alcalde, 
Pedro Saiz.

Talón núm. 345.

Ni'jm. 791.

Don Ricardo Hernández y Mata, Secreta
rio del Ayuntamiento constitucional de 
la villa de Berrueces.

CERTIFICO: Que en- el acta de la sesión 
celebrada por la Junta municipal de esta villa 
el día de ayer, se encuentra el siguiente: 
Particular.—En tal estado, visto el déficit de 
dos mil novecientas cincuenta y ocho pesetas 
treinta y cinco céntimos que resulta en el pre
supuesto ordinario de este Municipio que aca
ba do votar la Junta para el próximo año eco
nómico de 1891 á 1892, esta Corporación, en 
cumplimiento á lo que determina el número 
2." de la Real orden circular de 3 de Agosto 
de 1878, pasó á revisar todas y cada una de 
las partidas de dicho presupuesto con objeto 
de procurar en lo posible su nivelación, sin 
que le fuera dable introducir economía algu
na en los gastos por ser pura y necesariamen
te indispensables los consignados para cubrir 
las obligaciones á que se destinan, ni aumen
tar tampoco los ingresos que aparecen acepta
dos en su mayor rendimiento todos los ordi
narios permitidos por la legislación vigente. 
En su consecuencia, siendo de todo punto pre
ciso cubrir con recursos extraordinarios las 
expresadas 2..958‘35 pesetas, la Junta entró á

deliberar sobre los que más convenía estable
cer, que ofrecieran dicha cantidad y fuesen 
adaptables á las circunstancias especiales de 
la población. Discutido ampliamente el asun
to, y convencida la Municipalidad de que el 
encabezamiento de consumos que la Hacienda 
tiene señalado á este pueblo no se permite nin
gún otro recargo que el ordinario del 100 por 
100 establecido antgriormente según la ley de 
7 de Julio de 1888 y con la sola excepción es
tablecida por el art. 118 del reglamento de 21 
de Junio de 1889, ni aunque lo permitiera se
ría conveniente por lo excesivo que este im
puesto resultaría para los contribuyentes, 
acordó por unanimidad desestimar este medio 
y proponer al Gobierno de S. M. el estableci
miento de un impuesto módico sobre el con
sumo de paja y leñas de todas clases durante 
el próximo ejercicio, cuyos artículos consien
ten respectivamento el gravamen de setenta 
y cinco céntimos de peseta cada unidad de 
cien kilogramos de paja; y cincuenta cénti
mos otra igual al de ciento de leñas de todas 
clases que desde luego señala la Corporación 
sin que exceda este tipo del 25 por 100 del 
precio medio que tienen dichas especies en es
ta localidad, lo cual está dentro de la prescrip
ción marcada en la regla 1.a del art. 139 de 
la ley Municipal y demás órdenes posteriores, 
según se acreditará en el correspondiente es
tado ó tarifa que se unirá al expediente; cal
culando la Junta un consumo suficiente en 
todo el año, que viene á producir exactamente 
las 2.958‘50 pesetas á que asciende el déficit 
del presupuesto. Se dispuso, por último, que 
el precedente acuerdo se fije al público por 
término de 15 días, según y para los efectos 
prevenidos en las reglas 2.a y 3.a de la citada 
Real orden circular de 3 de Agosto de 1878 y 
en la 6.a de la de 27 de Mayo de 1887, y que 
una vez trascurrido este plazo se remitan al 
Sr. Gobernador civil los documentos señala
dos en la regla 6.a de la última de dichas dis
posiciones.

Corresponde bien y fielmente con su ori
ginal á que me remito. Y para que conste y 
surta los efectos oportunos, expido la presente 
con el V.° B.° del Sr. Alcalde en Berrueces á 
treinta de Abril de mil ochocientos noventa y 
uno. V.” B." El Alcalde, Florencio Delgado, 
—El Secretario, Ricardo Hernández y Mata.
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TARIFA de los artículos que ha acordado gravar la 
Junta municipal de esta villa en la sesión celebra
da el día veintinue.ve de Abril de mil ochocientos 
noventa y uno, para cubrir el déficit de dos mil 
novecientas cincuenta y ocho pesetas y treinta y 
cinco céntimos que resulta en el presupuesto or
dinario que ha de regir en este Municipio duran
te el próximo año económico de 1891 á 1892, á 
saber:

Especies. Mad,

Número 
d e

unidades 
que se 

calculan de 
consumo.

Precio 
medio 

de la 
unidad.
Pesetas.

Dere
chos

en
unidad
Pesetas

Producto
anual

caícuiado.
Pesetas.

Paja de ce
reales. . . 100 Kils. 2.860 3 0,75 2.145

Leña de to
das clases. 100 Ídem. 1.627 2 0,50 813‘50

Total. . 2958(50
Berrueces á30 de AbriL de 1891.—El Al

calde Presidente, Florencio Delgado.—El Se
cretario, Ricardo Hernández y Mata.

Sección quii\ta.
Nún. 794.

Don Ricardo Ruiz Alonso, Capitán graduado, primer 
Teniente del Cuadro de reclutamiento de la Zona 
militar de Valladolid, número cincuenta y Juez 
instructor del mismo.

Habiéndose ausentado de la villa de Olme
do, de esta provincia, para donde se le había 
expedido el pase, el recluta destinado al Ejér
cito de Cuba ís'icomedes Martin Vicente Casa
res, natural de Madrid, de oficio tejero, á 
quien de orden del Sr. Coronel Jefe de esta 
Zona estoy sumariando, por no haberse pre
sentado á la concentración para embarque, 
para la que fué llamado el día ocho del mes 
(io Marzo próximo pasado:

Usando de la jurisdicción que me concede 
el Código de Justicia Militar, por el presente 
primer edicto llamo, cito y emplazo á dicho 
Nicomedes Martin Vicente, para que en el tér
mino de treinta días, á contar desde la fecha, 
se presente en este Juzgado de instrucción, 
sito en la Plazuela de los Leones, de esta Ca
pital, á fin de que sean oidos sus descargos, 
bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si 
no compareciese en el referido plazo, siguién
dole el perjuicio que haya lugar.

Ala vez en nombredeS. M.elRey (Q. D.G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, 
tanto civiles como militares y á los agentes 
de la policía judicial, para que practiquen ac
tivas diligencias en busca del referido proce

sado, y caso de ser habido, lo remitan en cali
dad de preso con las seguridades convenientes 
á esta Plaza y ú mi disposición, pues así lo 
tengo acordado en providencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga 
la debida publicidad, insértese en la Gacela f 
de Madrid y en el Boletín Oficial de la 
provincia.

En Valladolid á treinta de Abril de mil 
ochocientos noventa y uno.—El primer Te
niente, Juez Instructor, Ricardo Ruiz.—Por 
su mandato, el Sargento primero, Jacobo 
Casado.

Núm. 779.

EDICTO.
Don Joaquín Alonso Calvo, Capitán del 

tercer Batallón del Regimiento Infantería de 
Careliano, núm. 45 y Juez instructor de la 
causa que se sigue á los paisanos Juan de la 
Cruz Jiménez y Ventura Alonso Rodríguez, 
por el delito de insultos de palabra y obra, 
inferidos á un individuo del Cuerpo de la 
Guardia Civil, en la estación de la Cañada, 
(Avila), el día 13 de Febrero último, al estar 
detenido el tren que los conducía, á conse
cuencia de estar interceptada la vía, y con 
arreglo á lo mandado en el art. 386 del Códi
go de Justicia Militar, no obstante de haber 
practicado las diligencias que en el mismo se 
previenen y no haber encontrado su domici
lio conocido, cito, llamo y emplazo á Anacleto 
Famoso, José María Perez, residentes en Va
lladolid, según citación que hace el procesado 
expresado Ventura Alonso Rodríguez, para 
que en el término de 10 días, contados desde 
su publicación en los periódicos oficiales, 
comparezcan ante el Sr. Juez instructor que 
nombre el Excmo. Sr. Capitán General del 
Distrito, con el fin de contestar á las pre
guntas que se les hace en el interrogatorio 
que también se remite á dicha superior Auto
ridad, pues asi lo tengo acordado en diligen
cia de este día.

Dado en Avila á veintiuno de Abril de mil 
ochocientos noventa y uno.—Joaquín Alonso.

Núm. 780.

EDICTO.
Don Joaquín Alonso Calvo, Capitán del 

tercer Batallón del Regimiento Infantería do
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Seccior\ sexta.Garellano, núra. 45 y Juez instructor de la 
causa que se sigue á los paisanos Juan de la 
Cruz Jiménez y Ventura Alonso Rodríguez, 
por el delito de insultos de palabra y obra 
inferidos á un individuo del Cuerpo de la 
Guardia Civil, en la estación de la Cañada, 
(Avila), en día 13 de Febrero último, al estar 
detenido el tren que los conducía, á conse
cuencia de estar interceptada la vía, y con 
arreglo á lo mandado en el art. 386 del Códi
go de Justicia Militar, no obstante de haber 
practicado las diligencias que en el mismo se 
previenen, y no haber encontrado su domici
lio conocido; cito, llamo y emplazo á I). Sa
turnino José María Perez, residente en Vi- 
llalon (Valladolid),según citación que hace el 
testigo D. Pablo Bernaldo deQuirós, para que 
en el término de diez días, desde su publica
ción en ^los periódicos oficiales, comparezca 
ante el Sr. Juez de instrucción de Villalon, 
con el fin de contestar á las preguntas que se 
le hace en el interrogatorio que con esta fecha 
se remite al Excmo. Sr. Capitán General 
del Distrito, pues así lo tengo acordado en 
diligencia de este día.

Dado en Avila á veintiuno de Abril de mil 
ohocientos noventa y uno.—Joaquín Alonso.

Debiendo venderse en pública subasta el 
día 17 del corriente mes á las once de su ma
ñana, en el cuartel de la Merced, que ocupa 
el expresado Regimiento en esta capital, 5 mu
los de tiro que han sido dados de desecho se
gún propuesta aprobada por el Excmo. señor 
Inspector General del Arma en 11 de Abril 
último, se anuncia al público para su conoci
miento.

Valladolid 9 de Mayo de .1891.—El Co
mandante Mayor, Enrique Queipo.

1 Talón núm. 346.

Teniendo que comprar este Cuerpo 5 caba
llos percherones domados para tiro, que ten
gan de edad de 4 á 6 años, y alzada de 7 cuar
tas y cinco dedos 'eomo mínimum, desde el 
dia 20 al 30 del actual se halla abierta la 
compra en dicho cuartel de once á una de la 
mañana.

Valladolid 9 de Mayo de 1891.—El Co
mandante Mayor, Enrique Queipo.

1 Talón núm. 347.

Num. 755.

RELACION circunstanciada de las compras de artículos de inmediato consumo verificadas 
en la indicada quincena.

Dia. DEL VENDEDOR. VECINDAD.

CLASE
del artículo.

Cantidad.

Litros.

PRECIO 
de la un idad 
del artículo.

Pesetas.

IMPORTE.

Pesetas.

23 D. Francisco Blanco. . Valladolid Aceite oliva. 260 1 ‘34 348‘40
Qts. métricos

27 Higinio Rodiiguez. . . Salamanca. Carbón encina 80 8‘60 688

Valladolid 30 de Abril de 1891.—El Administrador, Joaquín Salado.—V.° B." El Co

misario de guerra interventor, Ricardo Ruiz Guerra.
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Mú'.í. 054.

Juzgado Municipal del Distrito de la Plaza.

NACIMLENTOS registrados en este Juzgado durante la 2.a decena del mes de Abril de 1^0J.

DÍAS.

NACIDOS VIVOS. NACI!
LE

OS m VIDA Y MURRIOS ANTES DE Eli INSCRITOS.
Total

de
ambas
clases

LEGÍTIMOS. NO LEGÍTIMOS. Total
de

riros.

GÍT1MOS. NO LEGÍTIMOS. Total
de

muertos.Varones. Hembras. TOTAL. Varones.
.

Hembras. TOTAL. Varones. Hembras. TOTAL. Varones. Hembras. TOTAL.

-- - - - - - - - - - -

11 3 « 3 n i 1 4 n ii ii n ii ii n 4
12 1 2 3 ii ii n 3 n n ii ii n n 3
13 1 1 2 n n n

O¿j ii n ii •n n n n 2
14 1 1 2 n ii 77 2 ii ii ii n n ii ii

0w
15 3 1 4 n ii ii 4 ii n n ii 5? n n 4
16 1 ii 1 n ii ?7 1 ii n .. ii ii ii ii 1
17 2 n o

n n ii 2 n ii ii ii n ii n 9
18 1 1 2 n n n 2

ii ii ii n n n ii 2
19 4 4 ii ii ?7 4 ii ti ii n n ii ii 4
20 5 6 11

ii r 11 77 n ii n n n r 11
« ii 77 n n ii n n n n ii ii n n n

Total.. 22 12 34 n 1 i 35 n ii ii 7' ii n ii 35

Valladolid 21 de Abril de 1891.—El Juez Municipal, Casimiro González García Valladolid.

DEFUNCIONES registradas en este Juzgado durante la 2? decena del mes de Abril de 1S9T 
clasificadas por sexo y estado civil de los fallecidos.

FALLECIDOS.

VA.33.0KTES. HBMBR Ü.S. TOTAL
DÍAS.

Solteros. Casados. Viudos. TOTAL. Solteras. Casadas. Viudas. TOTAL. general.

11 n 1 n 1 1 11 n 1 2
12 A i 677 75 77 0
13 77 57 77 n 77 n ii 7? n
14 2 H n 2 1 77 1 2 4
15 n 2 n 2 1 77 ii 1 3
16 2 n n 2 77 77 ii n 2
17 ii 1 ii 1 1 77 77 1 2
18 ii 1 ii 1 77 n n 11 1
19 3 ii 1 4 n 77 77 77 4
20 n n n ii ii ii 1 1 1

n ii ii n ii n n n 11

Totales... 8 5 1 14 8 1 2 11 25

Valladolid 21 de Abril de 1891.—El Juez Municipal, Casimiro González García Valladolid.

ValladoJid: 1891 —Imprenta y Encuadernación del Hospicio provincial.


